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DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO LEY 22/2020, DE 1 DE SEPTIEMBRE, POR 
EL QUE SE ESTABLECEN CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE DIVERSAS MEDIDAS 
ANTE LA SITUACIÓN GENERADA POR EL CORONAVIRUS (COVID 19), DE CONFORMIDAD CON 
LA HABILITACIÓN CONTENIDA EN LA DISPOSICIÓN FINAL CUARTA DEL MISMO.  

 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES1 
 

Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Resolución por la que se acuerda no someter el texto del proyecto de Decreto a consulta pública previa. 

2 Memoria justificativa. 

3 Memoria económica. 

4 Informe de Evaluación de Impacto de Género. 

5 Informe de Evaluación de Impacto sobre la infancia. 

6 Memoria justificativa de la adecuación a los principios de buena regulación. 

7 Memoria sobre restricciones a la libertad de establecimiento o a libre prestación de servicios. 

8 Acuerdo de inicio de tramitación. 

9 Acuerdo de apertura del trámite de informes. 

10 Memoria funcional y económica de la Secretaría General Técnica. 

11 
Observaciones de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Salud y Familias al Informe de 

Evaluación de Impacto de Género. 

12 Informe de la Dirección General de Presupuestos. 

13 Informe sobre la no necesidad de realizar el trámite de audiencia. 

14 Informe de la Secretaría General para la Administración Pública. 

15 Informe de legalidad de la SGT. 

16 Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

17 Informe de valoración de las observaciones realizadas por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

 

 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan 

medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando cumplimiento a las 

Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la información en cumplimiento de 

lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de los 

documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 

 

LA VICECONSEJERA 
 
 
 
 
 

1 Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 

vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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FIRMAOOPOR 

10. FIRMA 

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMIUAS A 
DireCCIón G~nrral de salud PUbliCo! y OrderoilClón Fa¡m.K~\lc& 

Junta de Andalucía 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA NO SOMETER A CONSULTA 

PÚBLICA PREVIA EL PROYECTO DE DECRETO XXXXl2021. DE LA 
CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS. POR El QUE SE MODIFICA LA 
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ALERTAS DE SALUD PÚBLICA DE ALTO 

IMPACTO. 

El artículo 133.1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Proced imiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
relación con el articulo 26 de la Ley 50/1997, de 2 de noviembre, del 
Gobierno, con el objetivo de mejorar la participación de los ciudadanos en 
el procedimiento de elaboración de normas, establece que, con carácter 
previo a la elaboración del proyecto de reglamento, se sustanciará una 
consu lta püblica, a traves del Portal Web de la Administración competente, 
en la que se recabará su opinión de los sujetos y de las organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de 
los problemas que se pretendan solucionar con la iniciativa, la necesidad y 
la oportunidad de su aprobación, los objetivos de la norma y las posibles 
soluciones regulatorias y no regu latorlas. 

Por otra parte, en su apartado 4, dicho artículo establece que: 

"Podrá prescindirse de los trámites de consulto, audiencia e información 
públicas previstos en este artículo en el caso de normas presupuestarias u 
organizotivas de lo Administración General del Estado, la Administración 
autonómica, la Administración local o de los organizaciones dependienres o 
vinculados a éstos, o cuando concurran razones graves de inrerés público que 
lo justifiquen. Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto 
significativo en la actividad económica, no imponga obligaciones relevanres o 
los destinatarios o regule aspectos parciales de una materia, podni omitirse {a 
consulta pública regulada en el apartado primero. Si la normativo reguladora 
de! ejercicio de lo iniciativa legislativa a de lo potestad reglamentario por uno 
Administración prevé la tramitación urgente de estos procedimientos, lo 
eventual excepción del trámite por esta circunstancia se ajustará o lo previsto 
en aquella." 
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMilIAS A 
Olfecdoo General de salud Pública y OrdfNción firmiK~utl(iI 

Junta de Andalucía 

El proyecto de Decreto tiene por objeto una modificación de 
aspectos organizativos referidos a la composición del Consejo de Alertas 
de Alto impacto en Salud. En consecuencia, al tratarse de un Decreto que 
regula aspectos parciales y organizativos. se entiende que se puede 
prescindir del trámite de consu lta pública regulada en el artículo 133 de la 
ley 39/2015, de 1 de octubre, siendo de aplicación lo dispuesto en su 
apartado 4. 

Por último indicar. que en desarrollo de este trámite. en nuestra 
Comunidad Autónoma se ha dictado el Acuerdo de 27 de diciembre de 
2016, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan medidas para 
habilitar la participación pública en el procedimiento de elaboración 
normativa a través del Portal de la Junta de Andalucía . 

Por todo ello, vistos los preceptos lega les citados, ACUERDO: 

No someter a consulta pública previa el Proyecto de DECRETO 
XXXXl2021, DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS, POR EL QUE SE 
MODIFICA LA COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ALERTAS DE SALUD 
PÚBLICA DE ALTO IMPACTO. 

José María de Torres Medina 
DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y ORDENACIÓN FARMACÉUTICA 

2 
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A CONSEJE RiA DE SALUD Y FAMIliAS 
O"ewÓII Gentr.1 d~ salud PUblica y Ordtl'loloón Farm.KWl iC. 

Junta de Andalucía 

MEMORlAJUSTIFICATIVA DEL PROVECTO DE DECRETO XXXXl2021, DE LA 
CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS, POR EL QUE SE MODIFICA LA 
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ALERTAS DE SALUD PÚBLICA DE ALTO 
IMPACTO. 

La experiencia adquirida por la situación de pandemia generada por 
el COVID-19 junto con el brote de listeriosis del verano pasado, puso de 
relieve la necesidad de contar en Anda lucfa con un órgano de participación 
administrativa que se activada en aquellas situaciones que determine la 
persona titu lar de la Consejería con competencias en materia de sa lud, a 
propuesta de la persona titu lar de la Dirección General competente en 
materia de salud pública, constituyendo un instrumento necesario para la 
gestión de las alertas en salud de alto impacto . 

Asi se planteó la necesidad de un Consejo de Alertas de Salud 
Pública de Alto Impacto, presidido por la persona titu lar de la Consejería 
competente en materia de salud, que estaría compuesto por órganos 
directivos y personal técnico de la Consejerfa con competencias en materia 
de salud, del Servicio Andaluz de Sa lud y de la Empresa Pública de 
Emergencias Sanitarias, así como de personas expertas en materia de 
salud pública. 

Entre sus funciones, este Consejo adopta medidas de sa lud pública 
urgentes como respuesta inmediata a la situación de alerta de alto 
impacto, establecerá las instrucciones oportunas, localización, movilización 
y asignación de los recursos necesarios, tanto asistenciales como de salud 
pública y trasladará la información necesaria a las instituciones públicas y 
privadas que correspondan. 

Dicho Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto se 
coordinará, en el caso de que se encuentren activados, con el Comité 
Director de Alertas y con el Comité de Coordinación Territorial previstos 
respectivamente en los articu las 29 y 3S del Decreto-ley 13/2020, de 1 B de 
mayo, por el que se establecen medidas extraordinarias y urgentes 
relativas a establecimientos hoteleros, coordinación de alertas, impulso de 
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A CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMilIAS 
D,rect16/\ Geotral de salud Plibliy y Ordenaw:ln FiYl'r\a(~ut,(iI 

Junta de Andalucía 

la telematización. reactivación del sector cu ltural y flexibiliza ció n en 
diversos ámbitos ante la situación generada por el coronavirus (COVID·19). 

El Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto es un órgano 
co legiado de carácter departamental, limitándose su actuación a 
supuestos de alarmas y emergencias sanitarias. El Consejo. sus funciones. 
se circunscriben al ámbito de la salud pública y t iene fun ciones como 
adaptar los protocolos y otros documentos existentes a la situación crea da 
o la de adoptar medidas de salud pública urgentes como respuesta 
inmediata a la situación de alerta. 

Este Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto en Salud 
fue creado mediante el Decreto-Ley 20/2020 de 28 de julio, por el por el 
que se establecen con carácter extraordinario y urgente diversa medidas 
ante la situación generada por el coronavi rus (COVID-19) y se procedió a su 
acto de constitución el 27 de Septiembre de 2020. 

Tras la experiencia adquirida desde la const itución del mismo, la 
Consejería de Salud y Familias se plantea, ante la comp lejidad de la 
intervención y el efecto en la totali dad de la población andaluza de sus 
decisiones administrativa para establecer las medidas necesarias para 
combatir las alertas de alto impacto, como la actual crisis provocada por la 
COVD-19, que la Presidencia del Consejo debiera recaer en la propia 
Presidencia de la Junta de Anda lucia, aun cuando la alerta sea de 
naturaleza sanitaria. 

Por otro lado, la necesidad de una continua in forma ción 
transparente hacia la ciudadanía de las medidas propuestas y adoptadas 
en el seno de este Consejo, hacen preciso la existencia de una portavocia 
del mismo. 

Por último, la diversidad de alertas de alto impacto posibles que 
pueden afectar a la pob lación andaluza, requerirán en muchas casos 
intervenciones administrativas con mayor o menor grado de impacto en la 
economía, así como en la propia sociedad andaluza, por ello se estima 

2 



A CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMIllAS 
Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 

Junta de Andalucía 

necesario que se posibilite la designación de vaca lías con reconocido 
prestigio competencia l en estas materias que puedan aportar una 
eva luación del impacto de las medidas o la respuesta de la población o su 
impacto en la misma, a la vez que permitir una mejor elección de aquellas 
medidas que logren un menor impacto económico y menor impacto en la 
sociedad, con el menor riesgo posible. 

José María de Torres Medina 
DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y ORDENACIÓN FARMACÉUTICA 
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A CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 

Junta de Andalucía 
D'fewón ~.I ele s.lud ~bla Y OrdelliOÓn FolnNCMo 

MEMORlA ECONOMICA DEL PROYECTO DE DECRETO XXXXl2021 , DE LA 
CONSEJERlA DE SALUD Y FAMILIAS. POR El QUE SE MODIFICA LA 
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ALERTAS DE SALUD PÚBUA DE ALTO 
IMPACTO. 

En relacjón con el proyecto de DECRETO XXXXl2021. DE LA 
CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMI LIAS, POR EL QUE SE MODIFICA LA 
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ALERTAS DE SALUD PÚBLIA DE ALTO 
IMPACTO. 

INFORMA 

Que la aplicación del dtado Decreto, cuyo objeto es modificar la 
composición del Consejo de Alertas de Al to Impacto. es decir modificación 
de tipo organizativa, no supondrá ningun incremento ni carga económica. 

No obstante, el propio Decreto-ley 20/2020. de 28 de ju lio, por el que 
se establecen con carácter extraordinario y urgente diversas medidas ante 
la situación generada por el coronavirus (COVID-19) en su artículo 12 -
Indemnizaciones- establece que: 

"Las personas ajenos a la Administración de lo Junco de Andolucia y sus 
agencias administrativos que integren los órganos colegiados previstos en el 
Copfculo II o que participen o sean invitados ocasionalmente a asistir o sus 
reuniones, padrón ser indemnizadas conforme o los previsiones de lo 
disposición adicional sexta del Decreto 5417 989, de 21 de marzo, sobre 
indemnizaciones por rozón del servicio de la Junco de AndalucfoH, 

José María de Torres Medina 
DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBUCA y ORDENACIÓN FARMACÉUTICA 
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A CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
Dll'twón GtIltf.1 dt s.lud PUbIIu Y Orde .... o6n FIfm.J(WtIU 

Junta de Andalucía 

necesario que se posibilite la designación de vocalias con reconocido 
prestigio competencial en estas materias que puedan aportar una 
evaluación del impacto de las medidas o la respuesta de la población o su 
impacto en la misma, a la vez que permitir una mejor elección de aquellas 
medidas que logren un menor impacto económico y menor impacto en la 
sociedad, con el menor riesgo posible. 

José María de Torres Medina 
DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y ORDENACIÓN FARMACEUTlCA 
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A CONSfJUlA DE SALUD Y FAMILIAS 
Dlfe<dÓn G~~r~1 de Salud PUbllt.J yQrdl'fladón F.rm.J(ét.ll!(~ 

Junta de Andalucía 

MEMORIA SOBRE El IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO PARA El 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE DECRETO XXXX12021. DE LA 
CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS, POR El QUE SE MODIFICA LA 

COMPOSICIÓN OEl CONSEJO DE ALERTAS DE SALUD PÚBLICA DE ALTO 

IMPACTO. 

1. FUNDAMENTACiÓN Y OBJETO DE LA MEMORIA. 

1.1." Contexto Legislativo 

El Decreto 17/2012. de 7 de febrero, por el que se regula la 
elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Genero, recoge la 
necesidad de una evaluación previa de los resu ltados y efectos que los 
proyectos de disposiciones puedan tener sobre mujeres y hombres. así 
como la incidencia de sus resultados en relación con la igualdad de 
oportunidades entre ambos sexos. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucfa, en su artícu lo 114, 
establece que el impacto de género se tendrá en cuenta durante el 
procedimiento de elaboración del contenido de todas las leyes y 
disposiciones reg lamentar ias de la Comunidad Autónoma. 

En desarrollo de esta disposición, la Ley 1212007 de 26 de noviembre 
para la promoción de la Igualdad de Género en Andalucfa en su artfculo 
6.2, regula la emisión, con carácter preceptivo, del Informe de Eva luación 
de Impacto de Género en todos los proyectos de Ley, disposiciones 
reg lamentarias y planes que apruebe el Consejo de Gobierno. Y el 
apartado 3 del ci tado artícu lo, señala que deberá ir acompañado de 
indicadores pertinentes al género, que permitan analizar la situación rea l 
existente, y va lorar si lo previsto en la norma en cuestión, atiende de forma 
igualitaria a las mujeres y hombres a los que van destinadas las medidas 
que se pretenden regular. 

1 
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A CONSEJERÍA DE SAlUD Y FAMIlIAS 

Junta de Andalucía 
Dote<o6n GtIlff.1 dt s.lud l'UbIoY Y 0rdtN0ón f..-m.J(tulg 

En el artículo 4 de la ley , 2/2007. de 26 de noviembre para la 
Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía se recoge como 
principio general de actuación de los poderes públicos, en el marco de sus 
competencias. la adopción de medidas que aseguren la igualdad entre 
hombres y mujeres en 10 que se refiere al acceso al empleo, a la formación, 
promoción profesional, igualdad sa laria l y a las condiciones de trabajo. 

En el articulo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre prescribe que 
en todos los reglamentos se tiene que tener en cuen ta la transversa lidad 
de género, tanto en la elaboración como en la ejecución y seguimiento de 
las disposiciones normativas. 

Por su parte el Decreto 27512010. de 27 de abri l. por el que se 
regulan las Unidades de Igualdad de Género en la Administración de la 
Junta de Anda lucía. en su articulo 4. entre las funciones que les 
corresponden. relacionan las referentes al asesoramiento a los órganos 
competentes de la Consejería en la elaboración de los informes de 
evaluación del impacto de género de las disposiciones normativas. 
formulando las observaciones a los mismos y valorando su contenido . 

En este sentido. la Instrucción numo 1/2017. de 10 de febrero. de la 
Viceconsejería de Salud. sobre el procedimiento a seguir en la tramitación 
de un Proyecto de Decreto estab lece en su Instrucción Cuarta. apartado 
1.c. la necesidad de incorporar una memoria sobre el impacto por razón de 
género de las medidas que se establezcan en dicho proyecto. 

l .1 .· Objeto 

El objeto de la memoria que se presenta es realizar un examen 
desde la perspectiva de la igualdad de género al Proyecto de Decreto 
elaborado por esta Dirección General. con la finalidad de asegurar que se 
atiende adecuadamente a la perspectiva de género tanto en su 
configuración. como en su contenido. 

2 
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A CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMIlIAS 

Junta de Andalucía 
Otrrco6n Gentrl! de s.lud Publiu Y Ot~ FMm.KMK. 

la memoria acompañará al Proyecto de Decreto durante su tramitación, al 
objeto de que se incorporen las recomendaciones que pudieran realizarse 
y, en su caso, se modifique el texto antes de su aprobación, garantizando 
así un impacto positivo de la norma en la igualdad de género. 

2. OBSERVACIONES Y ANÁUSIS DE LA PERTINENCIA DE GtNERO. 

El proyecto de modificación afectará a personas. es decir, podrfa 
afectar directamente a mujeres y hombres, por lo que resulta pertinente al 
género, aunque en su formulación no presenta tratamientos diferenciados 
o especia lidades en función del género. 

El Decreto-ley 20/2020. de 28 de julio. por el que se establecen con 
carácter extraordinario y urgente diversas medidas ante la situación 
generada por el Coronavirus (COVID-19), en su capitu lo 11, sobre 
mecanismos para la vig ilancia en salud y la gestión de alertas en salud 
pública, concretamente en su articulo 8.1. estableció la composición del 
Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto . 

Dicho articu lo recoge que en la composición del Consejo de Alertas 
de Sa lud Pública de Alto Impacto deberá respetarse la representación 
equilibrada de mujeres y hombres en los términos previstos en el apartado 
2 del articu lo 11 de la l ey 12/2007, de 26 de noviembre. incluyendo en el 
cómputo a aquellas personas que formen parte de los mismos en Función 
del cargo específico que desempeñen. Este mismo criterio de 
representación se observará en la modificación o renovación del Consejo. 

En atención al articu lo 11 apartado 2 de la l ey 1212007, se tendrá en 
cuenta lo siguiente: 

al Del cómputo se exclu irán aquellas personas que formen parte en 
función del cargo específico que desempeñen. 

bl Cada organización, institución o entidad a las que corresponda la 
designación o propuesta. faci l itará la composición de género que permita 
la representación equi librada. 
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A CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 

Junta de Andalucía 
O'fe<cl6n ~r.eral de Salud P¡jb6ca y Ordenaoóo farmac~ullu 

En este sentido, la modificadón propuesta afecta a: 

La Presidencia del Consejo que recae en el cargo de la Presidencia 
de la Junta de Andalucía. 

La inclusión en la VocaHa Tercera del cargo con rango de Director 
General, aFiadiendose a los otros cargos que pueden ser nombrados 
en esta vocaHa. 

l a inc lusión de una Portavocía como vocal n° 6, designándose a una 
persona con reconocido prestigio en materia de Salud Pública. 

la posibil idad de designar Voca les, no s610 por su reconocido 
prestigio en materia de salud pública y vigi lancia epidemiológica, 
sino también, por su reconocido prestigio en materia social o 
económica. 

El Índice de Presencia Relativa de Hombres y Mujeres (IPRHM) actual 
del Consejo de Alertas se corresponde a un 0,70 que si bien es cercana al 
0,80 es de sena lar, no obstante, que ello se debe a que la mayoría de sus 
componentes forman parte del mismo en razón de su cargo. 

3. IMPACTO POTENCIAL 

El proyecto de Decreto por el que Decreto XXXX/2021, de la 
Consejería de Salud y Familias, por el que se modifica la composición del 
Consejo de Alertas de Sa lud Pública de Alto Impacto, en cuanto que 
puedan afectar directa o indirectamente a las personas físicas, no presenta 
tratamientos diferenciados o especialidades en función del género. 

Así, a la hora de establecer las condiciones para que una persona 
pueda ser designada como Vocal del Consejo o bien Vocal, en base a su 
reconocido prestigio en un tema competencial determinado, como la Salud 
Pública, la Vigilancia Epidemiológica o competencias en Economfa o 
Sociales, se realiza sin producir efectos diferenciados sobre mujeres y 
hombres. 
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A CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMIlIAS 
D'(KOÓI'I Citl'ltrll 1M SMud l'ubllU Y Orófn¡o6n F..-m.l(~ 

Junta de Andalucía 

No obstante lo anterior, en la designación de estas personas, se 
facilitará la composición de género que permita la representación 
equilibrada, de acuerdo a lo establecido en la Ley 12/2007, así mismo 
cuando las nuevas 'loca rías se designen de sociedades o entidades se 
solicitara de éstas la propuesta de personas que cumpliendo los requisitos 
competencia les. faciliten una representadón equi librada de género. 

Como conclusión, cabe sei'lalar que este proyecto de Decreto no 
contiene disposiciones discriminatorias en función del sexo, y que su 
aplicación no generará impacto discriminatorio por razón de género. 

4. REVISIÓN OEL LENGUAJE 

Con carácter general, este proyecto de decreto hace un adecuado 
uso del lenguaje, no resultando discriminatorio en cuanto al sexo. Utiliza 
palabras neutras y genéricas correctamente, sin discriminar a personas de 
un sexo por considerarlo inferior al otro, ni incluir términos en un género 
pretendiendo referirse a ambos. Es decir, reúne todos los requisitos 
necesarios para concluir que utiliza un lenguaje no sexista. 

José María de Torres Medina 
DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y ORDENACIÓN FARMACÉUTICA 
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• 

• A CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILlAS 
D,(('wón Gt!r.eral de salud Publici 'J Ofdenab~ farmacétllJ(a 

Junta de Andalucía 

INFORME SOBRE AFECTACIÓN O NO A PERSONAS MENORES DE EDAD 
OEL PROYECTO DE DECRETO XXXXJ2021, DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y 
FAMILIAS. POR El QUE SE MODIFICA LA COMPOSICiÓN DEL CONSEJO 
DE ALERTAS DE SALUD PÚBLICA DEAlTO IMPACTO. 

En cumplimiento de la Instrucción núm. 1/2017, de 10 de febrero, de 
la Viceconsejería de Sa lud, sobre Procedimiento a seguir en la Tramitación 
de Disposiciones de Carácter General. se informa que el proyecto de 
DECRETO XXXX/2021 , DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS, POR El 
QUE SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ALERTAS DE SALUD 

PÚBLICA DE AL 10 IMPACTO, dado el carácter organizativo del mismo, no 
afecta a personas menores de edad, ya que el colectivo afectado seria Altos 
Cargos de la Junta de Andalucía, persona l estatutario, funcionario o laboral 
que ha de cumpli r el requisito establecido en el artículo 30.5.d) de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario 
de los Servicios de Salud, es decir, tener cumplidos 18 años y no exceder de 
la edad de jubilación forzosa. 

Igualmente, en acuerdo al artículo 4 del DECRETO 103/2005, de 19 
de abril, por el que se regula el Informe de Evaluación del Enfoque de 
Derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reg lamentos que 
apruebe el Consejo de Gobierno, cuando no se considere susceptible de 
repercusión sobre los derechos de los niños y niñas, cua l es el caso como 
se ha expresado con anterioridad, el propio Centro Directivo que inste el 
proyecto, lo hará constar en su tramitación. 

José María de Torres Medina 
DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBUCA y ORDENACIÓN FARMACÉUTICA 

1 
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A CONSEJERiA DE SALUD Y FAMILIAS 
O,rI!WÓ<'! (,entral ele salud PUbl~ y Orde~aaón farm.K~IIII(a 

Junta de Anda lucía 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ADECUACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE 

BUENA REGULACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO XXXX/2021 . DE LA 
CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS. POR EL QUE SE MODIFICA LA 

COMPOSICIÓN OEL CONSEJO DE ALERTAS DE SALUD PÚBLICA DE ALTO 
IMPACTO. 

En relación con el Proyecto de Decreto de referencia, se formula 
memoria justificativa de la adecuación de este a los principios de buena 
regulación estab lecidos en el artícu lo 129 de la Ley 39/201 S, de 1 de 
octubre. del Proced imiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: 

1) Principios de Necesidad y Eficacia 

La iniciativa normativa se encuentra justificada por la prescripción 
legal prevista en la Disposición Final Cuarta, apartado 1, del Decreto-ley 
20/2020, de 28 de julio, por el que se establecen con carácter 
extraordinario y urgente diversas medidas ante la situación generada por 
el Coronavirus (COVID-19, establece que las determinaciones incluidas en 
el Capítulo II relativas a los órganos colegiados regulados en el propio 
Decreto-ley podrán ser modificadas por normas de rango reglamentario, 
en consideración a la natura leza reglamentaria de tales determinaciones. 

la Consejería de Salud y Familias se plantea, ante la complejidad de 
la intervención administrativa para establecer las medidas necesarias para 
combatir las alertas de alto impacto en la población anda luza, como la 
actua l crisis provocada por la COVD-19, que van a determinar actuaciones 
e intervenciones de una diversidad de organismos administrativos de la 
Junta de Andalucia, así como que afectaran a una parte de la población 
andaluza, sino a toda, como en la situación actual. que la Presidencia del 
Consejo debiera recaer en la propia Presidencia de la Junta de Andalucía. 

1 
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FIRMADO POR 

10. FIRMA 

A CONSEJERÍA DE SALUD Y fAMILIAS 
Di.e<tJoo General ¡;ko Salud Publ,,,, y Ordeo.lCIÓIl Farmacé!ltlCol 

Junta de Andalucía 

Por otro lado, la necesidad de una continua información trasparente 
hacia la ciudadanía de las medidas propuestas y adoptadas en el seno de 
este Consejo, hacen preciso la existencia de una Portavocía del mismo. 

Por último, la diversidad de alertas de alto impacto posibles que 
pueden afectar a la población andaluza, requerirán en muchas casos 
intervenciones administrativas con mayor o menor grado de impacto en la 
economía, así como en la propia sociedad andaluza, por ello se estima 
necesario que se posibi lite la designación de vaca lías con reconocido 
prestigio competencial en estas materias que puedan aportar una 
evaluación del impacto de las medidas o la respuesta de la población o su 
impacto en la misma. 

2) Principio de Proporcionalidad 

La iniciativa propuesta contiene la regulación imprescindible para 
atender la necesidad a cubrir con la norma, regulada mediante la 
prescripción legal prevista en La Disposición Final Cuarta, apartado 1, del 
Decreto-ley 20/2020, de 28 de julio, por el que se establecen con carácter 
extraordinario y urgente diversas medidas ante la situación generada por 
el Coronavirus (COVID-19, en consecuencia, el proyecto es el instrumento 
imprescindible para un cambio en la organización del Consejo de Alertas 
de Alto Impacto. 

Se ha examinado que no existan otras medidas menos restrictivas 
de derechos o que impongan menos obligaciones a los destinatarios. De 
hecho, no se restringe ningún derecho ni impone obligaciones a los 
destinatarios. 

3) Principio de Seguridad Jurrdica 

Se garantiza este principio, pues el proyecto de Decreto resu lta 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Uníón 
Europea. De esta manera genera un marco normativo estable, predecible, 
integrado, claro y de certidumbre, que facilita su conocimiento y 
comprensión. 

2 
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• 

FIRMAOOPOR 

ID. FIRMA 

CONSEjERiA DE SALUD Y FAMILIAS A 
Dire!Clón GeMfal de salud Publll:;) y OrdenaCIón Farmaci!utKd 

Junta de Andalucía 

Este Decreto se sustenta igualmente en los principios de segur idad 
j urídica en los que se basa la norma a modificar, siendo meramente una 
modificación organizativa . 

José María de Torres Medina 
DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚB LICA Y ORDENACIÓN FARMACÉUTICA 

3 

Código Seguro de v.rir~ :VIi SDP4066T4f1<1P3(2P.79EVANNN9E)8 . Permilela ve<i/lcación de la inl!:Qridad de uNl 
QO • de este <:IoI;umenlO ele<::trónico en la dltec<:óOn: "fU 1fws050. nllldeandaJuci8.eal\te<ificarF,rma 

.!OSE MARIA DE TORRES MEDlNA FECHA 

VH5DP406BT 4BOP3(2R79EVAN~9EJ8 PÁGINA 

11111 11 11 ' 11 11111111 11 1111 11 111 1111 1111 11111111 111111111 111 

' 5/0'/202' 

'" 



19

FIRMADOPOA 

ID. FIRMA 

CONSfJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS A 
O'fe(ClÓn General de Salud ~(¡bli<a y Ordenao6n farmac~ut(a 

Junta de Andalucía 

MEMORIA SOBRE RESTRICCIONES A LA LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO 
Y A LA LIBRE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL PROYECTO DE 
DECRETO POR El QUE DECRETO XXXX/2021. DE LA CONSEJERÍA DE 
SALUD Y FAMILIAS, POR EL QUE SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DEl 

CONSEJO DE ALERTAS DE SALUD PÚBLICA DE ALTO IMPACTO. 

En relación con la preceptiva memoria dispuesta en la Instrucción 
núm. 2/2014, de 20 de junio, referida a las Restricciones a la libertad de 
Establecimiento y a la Ubre Prestación de Servicios, de conformidad con lo 
previsto en los articulas 11.2 y 12.3 de la Ley 1712009. de 23 de noviembre. 
de libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, esta Dirección 
General de Salud Pública y Ordenación Farmaceutica: 

INFORMA 

Que el contenido del citado Proyecto de Decreto no establece 
restricciones a la libertad de establecimiento y a la lib re prestación de 
Servicios, de conformidad con lo previsto en los artículos 11.2 y 12.3 de la 
Ley 17/2009 de 23 de Noviembre, de libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, que requieran notificación a la Comisión Europea, 
ya que en este Decreto se modifican aspectos organizativos del Consejo de 
Alertas de alto impacto. 

y para que conste, a los efectos del cumplimiento de la Instrucción 
núm. 1/2017. de 10 de febrero, de la Viceconsejería de Salud. firmo el 
presente en Sevilla en la fecha indicada. 

Jase Maria de Torres Medina 
DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y ORDENACIÓN FARMACÉUTICA 

1 
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A CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 

Junta de Andalucía 
O,rección Gel'll'ral de Sollud PúblH:a y OrdenaCIón Farmacl!u!lU 

ANEXO 11 

CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INCIDENCIA DE UN PROYECTO DE 
NORMA EN RELACiÓN Al INFORME PRECEPTIVO PREVISTO EN EL 
ARTICULO 3.i) DE LA LEY 6/2007, DE 26 DE JUNIO, DE PROMOCIÓN Y 
DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA. 

Consejería SALUD Y FAMILIAS 
Centro Directivo DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD 

PÚBUCA y ORDENACIÓN 
FARMACÉUTICA 

Título del Proyecto DECRETO XXXXl2021 , DE LA 
CONSEJERiA DE SALUD Y FAMILIAS. 
POR EL QUE SE MODIFICA LA 
COMPOSIC iÓN DEL CONSEJO DE 
ALERTAS DE SALUD PÚB LICA DE 
ALTO IMPACTO. 

Titular del Centro Directivo JOSE MARIA DE TORRES MEDINA 
Email contacto: d qspo f.esa f a@·untadeandalucia.es 
fecha de remisión la de la firma. 

Evaluación Drevla de la necesidad de Informe 

Para establecer si el proyecto de norma tiene incidencia en las 
actividades económicas, en la competencia efectiva y en la unidad de 
mercado; y determinar si es necesario solicitar el preceptivo informe, 
debe analizarse y contestarse en primer lugar la siguiente pregunta: 

,.. ¿La norma prevista regu la un sector económico o mercado? NO 

En el supuesto de que esta respuesta sea negativa, este formu lario será 
debidamente suscrito por el titular del Centro Directivo, se incorporará al 
exped iente y se continuará con la tramitación de la norma. 

1 
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CONSEJERiA DE SALUD Y FAMILIAS A 
Junta de Andalucía 

Olre'Uión ~~r~1 cito Salud Pliblita yOrden.Ki6n Fol4'm.ictUlIU 

En el supuesto de que la respuesta 
contestarse a la siguiente pregunta: 

sea afirmativa. debe analizarse y 

»- ¿La norma prevista, considerando los criter ios del Anexo II de la 
Resolución de 19 de abril de 2016. del Consejo de Defensa de la 
Competencia de Andalucía. incide en la competencia efectiva, en la 
unidad de mercado o en las actividades económicas, 
principalmente, cuando afecten a los operadores económicos o al 
empleo? NO 

En el supuesto de que esta respuesta sea negativa, este formulario será 
debidamente suscrito por el titular del Centro Directivo, se incorporará al 
expediente y se continuará con la tramitación de la norma. 

Solicitud. lugar y firmante 
SEVILLA. fecha de la firma del presente documento. 

José María de Torres Medina 
DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y ORDENACIÓN FARMACÉUTICA 

SECRETARIA GENERAL DE LA AGENCIA DE DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA DE ANDALUCÍA 

2 
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A 
Junta de Andatucía 

CONSEJERiA DE SALUD V FAMILIAS 
El Conse¡tt'o 

ACUERDO DE INICIO 

Visto el proyecto de Decreto por el Que se modifica la regulación del Consejo de Alertas 
de Salud Publica de Alto Impacto y la documentación que le acompaña , remitida por la Dirección 
General de Salud Pública y Ordenación Farmaceutica, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 45 La) de la Ley 6/ 2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucia, esta Consejeria de Salud y familias. 

ACUERDA 

INICIAR el procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto poi'" el que se modifica 
la regulación del ConsejO de Alertas de Salud PubWca de Alto Impacto . 

EL CONSEJERO DE SALUD Y FAMILIAS 

Jesus Ramón Aluirre Muñoz 

Avda de lalnnov.xiOo ~n. Ed" Arena 1 .11 020 5evJIlJ Tfno.:9SS006300 
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Junm UI IInUIIlUC11I CONSEJERiA DE SALUD Y FAMILIAS 
Secretaria Genetal Tecn.ca 

ACUERDO DE APERTURA TRAMITE DE INFORMES 

Visto el Acuerdo del Consejero de Salud y Familias de lecha 15 de febrero de 2021, exammado 
el texto del proyecto de Decreto por el que se modifica la regulacIÓn del Consejo de Alertas de 
Salud Publica de Alto Impacto. esta Secretaria General TécniCa, de conformidad con los articulas 
45.l.bl y 45.2 de la Ley 6/ 2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autmoma de 
Andalucía . 

ACUERDA 

PRIMERO: la apertura del trámite de mformes del proyecto de Decreto por el que se modifica la 

regulación del Consejo de Alertas de Salud Publica de Alto Impacto. 

Se hace constar que de conformidad con lo establecido en el articulo 133.4 de la Ley 39/ 2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Admmistr2tlVO Común de las AdministracIOnes Públicas, se 
prescinde de los t¡¡imltes de consulta, audiencia e información publica al tratarse de una n()(ma de 
carácter organlzabvo. 

SEGUNDO: SoliCitar a los organismos Que se relaCIOnan en el Anexo del presente Acuerdo, los 
Informes que se establecen en las dispoSICIOnes Que los regulan en el plazo de diez hábiles. 

LA SECRETARIA GENERAL TECNICA 

Asunción Lora lópez 



 A N E X O

                   RELACIÓN DE ORGANISMOS A LOS QUE SE LES SOLICITA INFORME

1. Secretaría General para la Administración Pública de la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Interior.

2. Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea.

3. Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Salud y Familias.

4. Asesoría Jurídica de la Junta de Andalucía.
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FIRt.tADOPOR 

ID. FIRMA 

JUl1Tltill8,l\l1D 1\ lU(ll\ 

Re!.: aFPE FC¡FRL R. S. / 21 

. CONSEJEIIÍA DE ih'ilG.l.Wi1:& 
SecresrííJ G~M,iJI Técn/a 

PRO'rECTO lE OfCRETO POR EL QUE MODIFICA LA ROOULACION [EL CONSEJO lE 
ALERTAS lE SALUD PUBLICA lE ALTO IMPACTO 

l.· ANTB:EIlENlES y JUSTIFICACiÓN, 

la propia inlroduoción del proyecto de Decreto Que se pretende aprobar recoge ya los 
anteCEdentes y la justificación de la neresidad de esta norma: la experiencia adquirida por la 
situación de pandemia generada por el CO\W-19 junto con el brote de lisleriosis del verano 
pasado, puso de relieve la necesidad de rontar en Andalucia con un órgano de participación 
administrativa que se adivaria en aquellas situaciones Que determine la persona tilular de la 
Consejeria oon oompetencias en materia de salud, a propuesta de la persona titular de la 
Dirección General oompelente en materia de salud publica, constituyendo un instrumento 
necesario para la gestión de las alertas en salud de alto impado. 

Así se planteó la necesidad de un Coosejo de Alertas de Salud Publica de Alto Impado, presidido 
por la persona titular de la Coosejeria oompetente en materia de salud, que estaría compuesto por 
órganos diredivos y personal técnico de la Consejería con oompetencias en materia de salud, del 
Servicio Andaluz de Salud y de la Empresa Publica de Emergencias Sanitarias, as! como de 
personas expertas en materia de salud publica. 

Entre sus funciones, este Consejo adopta medidas de salud publica urgentes como respuesta 
inmediata a la si tuación de alerta de alto impado, establecerá las instruociones oportunas, 
localización, movilización y asignación de los rerursos necesarios, tanto asistenciales romo de 
salud pública y trasladará la información necesaria a las ·iñstituciones publicas y privadas que 
correspondan. 

Dicho Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impado se roordinará, en el caso de que se 
enruentren adivados, con el Comité Diredor de Alertas y con el Comité de COOfdlnaclón Territorial 
·previstoúeSDedivamente en los art irulos 29 y 35 del Decreto ley 13/ 2020, de 18 de mayo, por el 
que se establecen medidas extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos hoteleros, 
ooordinación de alertas, impulso de la lelematización, reactivación del sedar rullural y 
flexibilización en diversos ámbitos ante la situación generada por el ooronavirus (C0\10-19). 

El Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto es un órgano oolegiado de caráder 
departamental , limitándose su aduación a supuestos de alarmas y emergencias sanitarias. El 
Conseto, sus funciones, se cirrunscriben al ámbito de la salud publica y tiene funciones como 
adaptar los protocolos y otros dorumentos existentes a la situación creada o la de adoptar 
medidas de salud pública urgentes como respuesta inmediata a la situación de alerta. 

Avda. Innovación Vn. Edif. Arena 1. 41020 Sevilla 
Telf. 955 504 80 00 Fax. 95 504 81 54 

Código seguro <le VerillcaciOn:VH50PG6CJTC4J684WNOZSFAG6JGGCT. Permile la verifocadOn de la Integridad de una 
la <le elta doc;¡¡r1'I(!nto elee!rónico en la direo::lón: hU 1:/""'050. untadeandalueis.esNeriflcarflrma 

ASUNCION LORA LOPEZ FW"lA 

I AO .... wtSDPG6CJTC4J6B4WNQZSFAG6JGGCT P.AoIN"A\ , , ' 11111 1,11 " ,'1 1111" 1: 1,11111 11111111111.111,,111 1 m" 111 11111 "11" ,11111 i 

2210212021 

'" 



69

co"",,_. JUT1T1I üE II11DlIlUnll CONSEJEeIA DE SALUDY FAMIUAS 
~LJfÍt1 G~n~rdl Ticnfc.1 

Este Consejo de Alertas de Alto Impado en salud fue creado mediante el Decreto-Ley 20/ 2020 de 
28 de julio, por el por el Que se establecen oon caráder extraordinario y urgente diversa medidas 
ante la situación generada por el ooronavirus (C0V1D-19) y se procedió a su ado de constitución el 
27 de septiembre de 2020. 

Tras la experiencia adquirida desde la constitución del mismo la Conseterla de $alud y Familias se 
plantea, ante ta complejidad de la intervención y el efedo en la totalidad de la jXlblación andaluza 
de sus decisioocs administrativa para establerer las medidas necesarias para combatir las alertas 
de allo impado en la población andaluza. OlmO la adual crisis provocada por la CQ\otD-19 , , que 
la Presidencia del Consejo debiera recaer en la propia Presidencia de la Junla de Andalucla, aun 
ruando la alerta sea de naturaleza sanitaria. 

Por otro lado, la necesidad de una oontinua información trasparente hacia la ciudadania de las 
medidas propuestas y adoptadas en el seno de este Consejo. hacen preciso la existencia de una 
jXlrta\KlCía del mismo. 

Por último la diversidad de alertas de alto impado posibles Que pueden afedar a la población 
andaluza, requerirán en muchas casos intervenciones administrativas con mayor o menor grado 
de impado en la eronomía , así romo en la propia sociedad andaluza, por ello se estima necesario 
Que se jXlsibilite la designación de vocalias oon reconocido prestigio competencial en estas 
materias Que puedan aportar una evaluación del impado de las medidas o la respuesta de la 
población o su impado en la misma, a la vez que permitir una mejor eleoción de aquellas medidas 
Que logren un menor impado eoonómioo y menor impado en la sociedad. con el menor riesgo 
posible. 

1I.-CONlENIDO. 

El proyedo de Decrelo Que se inlolma consta de un solo artirulo en el Que se concreta las Ires 
modificaciones establecidas en el artiOJlado del Decreto Ley 22/2020, de 1 de septiembre, por el 
Que se establecen con caráder extraordinario y urgente diversas medidas ante la situación 
generada por el Coronavirus (C0V1D-19) y una disposición final, QuedandO de la siguiente forma: 

Artirulo ünico: Modificación del Decreto Ley 22/2020, de 1 de septiembre\ por el Que se 
establecen con caráder extraordinario y urgente diversas medidas ante la situación generada por 
el Corooavirus (C0'v1D-19). 

El Decreto ley 22/ 2020, de 1 de septiembre, por el Que se estableren con caráder extraordinario 
y urgente diversas medidas ante la situaciÓfl generada por el Coronavirus (COVID-191, Queda 
modificado como sigue: 

Avda. Innovación s/ n. Edit. Arena 1. 41020 Sevilla 
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JU¡(ji-ihl JUT1JlI DI lIT1DlIlU[lll JJ.mI&~ DE SAlUDY FAMIUAS 
~crnarfd Gtntlill Ticnlc4 

Uno. El apartado 3 del artiaJlo 3 queda redactado del siguiente modo: 
"3. la oonvocaloria para reunirse el Consejo de Alertas de Salud Publica de Alto Impacto se 
efectuará por la persona titular de su Presidencia, a propuesta de quien ostente la titularidad de 
su ViCEpresidencia Primera o de su Virepresidencia tercera", 

Dos. El artíwlo 4 queda redactado del siguiente modo: 
"Artiwlo 4. Composición. 
L El Consejo de Alertas de Salud Pública de Alo Impacto tendrá la siguiente oomposición: 
al Presidencia: La persona titular de la Presidencia de la Junta de Andaluda. 
b) Vicepresidencia primera: La persona tilular de la Consejerla competente en materia de salud. 
e) Vicepresidencia segunda: La persona titular de la Viceoonsejeria ron rompetencias en materia 
de salud. 
d) Virepresidencia terrera: la persona titular del órgano diredivo oon oompelencias en materia de 
salud publica. 
e) Virepresidencia ruarta: la persona titular de la Direa:ión Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud. 
f) Vocalias: Al menos ocho personas, Que desig.nará la Presidencia del Consejo en función de las 
diferentes áreas implicadas conforme a la naturaleza de la concreta alerta de salud publica. Entre 
las vocalias serán designadas las siguientes personas: 
1.0 la persona titular de la Direoción Gerencia de la Empresa Publica de Emergencias Sanitarias. 
2.° Una persona, con rango al menos de jefatura de servicio, oon funciones en materia de 
vigilancia epidemiológica del órgano diredivo oompetente en materia de salud publica. 
r Una persona, Que orupe, al menos, un puesto diredivo o cargo intermedio, ron funciones en 
materia de roordinación de la respuesta asistencial en el Sistema Sanitario Publico de Andalucia. 
4.° Una persona, con rango al menos de jefatura de servicio, con funciones en materia de 
protea:ión de la salud del órgano dired:ivo competente en materia de salud publial. 
5.° Una persona en representación de cada Delegación Territorial o ProvinCial afed:ada. 
6.° Una persona de reronocido prestigio en materia de salud pública, que ostentará la Portavocia 
del Consejo. 
7.° las restantes vocatras serán designadas por la persona que ostenta la Presidencia entre 
personas de reoonocido prestigio en materia de salud publica, social o económica con experiencia 
cientifico-técnica en relación con la vigilancia epidemiológica en Andalucia y representantes de 
sociedades o Instituciones cientificas relacionadas con la salud publica, estos ultimos a propuesta 
de las sociedades e instituciones cienlificas. 
g) Secretaria: Ejercerá las funciones de Secretaria, ron voz y sin voto, una persona, con rango al 
menos de jefatura de servicio, del órgano diredivo oompetente en materia de salud pública, 
designada por la Presidencia del Consejo. En el supuesto de vacante, ausencia o enfermedad, 
esta persona será sustituida por otra adscrita al mismo órgano diredivo y ron la misma 
rualificación y requisitos que su titular". 

Avda. Innovación S/n. Edil. Arena 1. 41020 Sevilla 
Telf. 955 504 8000 Fax. 9550481 54 
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Tres. La letra n) del artíOJIo 5 queda redactada del siguiente modo: 
~nl: El Consejo también actuara ruando as! le sea enoomendado por la Presidencia y la 
Vicepresidencia primera del mismo". 

Por último, decir que el citado Proyedo de Decreto consta de una Disposición final el OJal 
establece que este decreto entrará en vigor el dla de su publicación en el Boletin Oficial de la 
Junta de Andaluda. 

111.- EVALUACiÓN ECONÓMICA. 

Según informa la Direa::ión General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, la aplicación del 
ci tado Decreto tiene por objeto modificar la mmposición del Consejo de Alertas de Alto Impado, 
siendo ésta una modificación de tipo organizativa, no suponiendO ningun Incremento de gasto ni 
carga eoonÓmic:a. 

En otro orden de cosas y. de conformidad con lo dado en el artirulo 8 del Decreto -Ley 22/2020 
de 1 de septiembre, relativo a las Indemnizaciones ruyo tenor literal es el siguiente: 

"las personas ajenas a la Admlilislración de la Junta de Andalucla y sus agencias administrativas 
Que liltegren los órganos aJ/egiados previstos en el Capítulo 11 o, Que participen o sean 1i1Vlladas 
ocasionalmente a asisllr a sus reuniones, podrán ser indemnizadas (J)f1forme a fas previsiones de 
la Disposición Adicional Sexta del Decreto 54/1989. de 21 de marzo sobre indemnizaciones por 
razón del servicio de la Junta de Andalucía ": 

Sevilla, 22 de febrero de 2021 
LA SECRETARIA (l'NERAL TECNICA 

Fdo.: Asunción Lora López. 
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ANEXOS I A IV PARA AQUELLOS SUPUESTOS DE PRO'tU:TOS O PROPUESTAS DE 

AClUACIÓN CUYA INCIDENCIA ECONÓMICA-FINANCIERA SEA IGUAL A CERO 

De conformidad oon lo establecido en el articulo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de 

septiembre, por el Que se regulan la memoria eoonómica y el informe en las aduaciones ron incidencia 

eoooómico-financiera, y al objeto de Que se emita el prereptivo infOfme eoonómico-financiero en 

referencia al "PRO'rECTO DE IE:RErO POR EL QUE MODIFICA LA REGULACiÓN DEL 

CONSEJO DE ALERTAS DE SALUD PÚBLICA DE ALTO IMPACTO", se OOrTlunica lo siguiente: 

la evaluación de la incidencia eronómica-financiera del mencionado proyecto, tiene romo 

resultado un valor eoon6mico igual a cero en todos los apartados de los Anexos I a rJ referidos en la 

Disposición Transitoria Segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre. 

Sevilla, 22 de febrero de 2021 

LA SfCRETARIA G'NERAL TtCNICA 

Fdo.: Asunción LOfa López. 
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OBSERVACIONES DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LA CONSEJERfA DE SALUD Y 
FAMILIAS Al INFORME DE EVALUACiÓN DEL IMPACTO CE GÉNERO DEL PROYECTO DE 
DECRETO POR El QUE SE MODIFICA LA REGULACiÓN DEL CONSEJO DE ALERTAS DE SALUD 
PÚBLICA DE ALTO IMPACTO. 

1. FUNDAMENTACiÓN Y OBJETO DEL INFORME 

1.1. Contexto legislativo 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la 
elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, es responsabilidad del centro 
directivo emisor de la norma la elaboración de un informe que de cuent a del impacto que, 
previsiblemente, la misma pudiera causar por razón de género. Por otra parte, según estipula 
dicho decreto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 del Decreto 275/2010, de 27 de 
abr il, por el que se regulan las Unidades de Igualdad de Género en la Administración de la Junta 
de Andalucia, corresponde a éstas el asesoramiento a los órganos competentes de la Consejería 
en la elaboración de los informes de evaluación del impacto de género de las disposiciones 
normativas, formulando las observaciones a los mismos y valorando su contenido. 

En base a estos requerimientos, la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Salud y 
familias elabora el presente informe de observaciones y recomendaciones al Informe de 
Evaluación del Impacto de Género, emitido por la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica , sobre el proyecto de Decreto por el que se modifica la regulación del 
Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto. 

1.2. Objeto del presente informe 

El objeto del informe que se presenta es realizar observaciones al Informe de Evaluación del 
Impacto de Género emitido por la Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica, para su posterior traslado a la misma, con la finalidad de incorporar las 
recomendaciones realizadas y modificaciones del texto normativo -si fuera el caso- antes de su 
aprobación, para garantizar un impacto positivo de la norma en la igualdad de género. 

2. OBSERVACIONES SOBRE LA PERTINENCIA DE G~NERO DE LA NORMA 

2.1 . Tras analizar el objeto y contenido del proyecto normativo, la Unidad de Igualdad de 
Género de la Consejería de Salud y Familias estima que el proyecto de decreto es pertinente al 
análisis desde la perspectiva de género, puesto que regula la composición del Consejo de 
Alertas de Salud Pública de Alto Impacto, como queda reflejado en el apartado 2 del artículo 
único del proyecto de decreto, al modificar el Decreto-ley 22/2020, de 1 de septiembre, por el 
que se establecen con carácter extraordinario y urgente diversas medidas ante la situación 
generada por el Coronavirus (COVID-19), que en su capitulo 11, denominado Mecanismos para la 
gestión de alertas en salud pública, creó el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto; 
lo que puede afectar a la situación y posición social de mujeres y hombres que formen parte de 
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dicho órgano, influyendo en la modificación del rol y estereotipos de género; circunstancias 
previstas y reguladas por el apartado 2 del artículo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucia, y su posterior modificación por el 
artículo único de la Ley 9/2018, de 8 de octubre, al ocuparse de la representación equilibrada 
en los órganos colegiados de la Administración de la Junta de Andalucia. 

3. OBSERVACIONES SOBRE LAS DESIGUALDADES DETECTADAS 

3.1. Justificación normativa: la Ley 12/2007 de 26 de noviembre para la promOClOn de la 
igualdad de género en Andalucia (BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 2007) en su arto 6.2 
dispone la obligat oriedad de presentar un informe de evaluación del impacto de género en 
todos los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes que apruebe el Conseja de 
Gobierno. Y en el apartado 3 del citado artículo, señala que deberá ir acompañado de 
indicadores pertinentes al género, que nOS permitan analizar la situación real existente, y 
valorar si lo previsto en la norma en cuestión, atiende de forma igualitaria (que no igual) a las 
mujeres y hombres a los que van destinadas las medidas que se pretenden regular. 

3.2. Con relación a este requisito normativo comprobamos que el Informe de Evaluación del 
Impacto de Género contiene datos actuales, desagregados por sexo, de las personas que 
componen el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto, reflejadOS en el (ndice de 
Presencia Relativa de Hombres y Mujeres (IPRHM) del Consejo de Alertas, que "se corresponde 
a un 0,70 que si bien es cercana al 0,80 es de señalar, no obstante, que ello se debe a que la 
mayoría de sus componentes forman parte del mismo en razón de su cargo", según refiere el 
mencionado informe; mayoría de hombres que se encuentra fuera de 105 límites de una 
representación equilibrada, y que como se muestra en el mismo, es cercana la puntuación 
mínima requerida de 0,80 para lograr, al menos, una representación del 40% de mujeres y 60% 
de hombres, según el criterio regulado por la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucia, que establece 105 límites de representación 
equilibrada entre el 40% y 60% de cada uno de los sexos. 

Respecto al motivo de este desequilibriO indicado en el Informe de Evaluación del Impacto de 
Género, al atribuirlo a que la mayoría de sus componentes forman parte del Consejo en razón 
de su cargo, y argumentarlo en función del artículo 11 apartado 2 de la ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucia, cuando se dice "a) Del 
cómputo se excluirán aquellas personas que formen porte en fundón del cargo específico que 
desempeñen. N; habría que tener en cuenta en dicho informe que el citado apartado ha sido 
modificado por la Ley 9/2018, de 8 de octubre, por la que se modifica la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucia, que en su apartado siete 
del artículo único modifica el apartado 2 del artículo 11, sobre la representación equilibrada en 
[os órganos colegiados, quedando redactado de la siguiente forma: 

, 
de una 

FECHA 1910212021 
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"2. En la composición de los órganos colegiados de la Administración de la Junta de Andalucía 
deberá respetarse la representación equilibrada de mujeres y hombres, incluvendo en el 
cómputo a aquellas personas que formen parte de los mismos en función del cargo especifico 
que desempeñen. Este mismo criterio de representación se observara en la modificación o 
renovación de dichos órganos. A tal efecto, cada organización, institución o entidad a la que 
corresponda la designación o propuesta facilitará la composición de género que permita la 
representación equilibrada." 

4. TRANSVERSALlDAD DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD E INCLUSiÓN EN OBJETO 

4.1. Justificación normativa: El articulo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía (BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 2007) 
prescribe que en todos los reglamentos se tiene que tener en cuenta la transversalidad de 
género, tanto en la elaboración como en la ejecución y seguimiento de las disposiciones 
normativas, 

4,2. Respecto a ello, se observa que no se nombra la igualdad de género, ni su carácter 
transversal, en la exposición de motivos o introducción de la norma, cuando se indican los 
principios bajo los que se ha elaborado el proyecto de decreto; tampoco se muestra ninguna 
referencia sobre ello en su parte dispositiva ni se nombra norma alguna relacionada con este 
principio. 

Sin embargo, el Informe de Evaluación del Impacto de Género concluye que "este proyecto de 
decreto no contiene disposiciones discriminatorias en función del sexo y que su aplicación no 
generara impacto discriminatorio por razón de género", Además, refiere la incluSión de la 
obligator iedad de respetar la "representación equilibrada de mujeres y hombres en los 
terminas previstos en el apartado 2 del articulo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
incluyendo en el cómputo a aquellas personas que formen parte de los mismos en función del 
cargo especifico que desempeñen," y que "este mismo criteri o de representación se observará 
en la modificación o renovación del Consejo"; según queda expresado en el "Decreto-ley 
22/2020 de 1 de septiembre, por el que se est ablecen con carácter extraordinario y urgente 
diversas medidas ante la situación generada por el Coronavi rus (COVID-19)", que "en su 
capítulo 11, sobre mecanismos para la vigilancia en salud y la gestión de alertas en salud pública, 
concretamente en su artículo 4.1, estableció la composición del Consejo de Alertas de Salud 
Publica de Alto Impacto," No obstante, se recomienda incluir en la norma, acompañando al 
resto de principios, el principio de igualdad de género y su carácter transversal, o incorporar 
alguna referencia respecto a la representación equilibrada de mujeres y hombres . 

s. INCORPORACiÓN DE MEDIDAS COMPENSATORIAS Y QUE FAVOREZCAN LA IGUALDAD 

5.1. Justificación normativa: Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 6 de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, en el 
Informe de Evaluación del Impacto de Género se deberán mencionar los mecanismos y medidas 
dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impactos negativos que la norma pudiera causar. 
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5.2. Se observa que el Informe de Evaluación del Impacto de Genero menciona medidas 
dirigidas a paliar y neutralizar posibles impact os negativos der ivados de la aplicación de la 
norma, siguiendo la "Instrucción núm. 1/2017, de 10 de febrero, de la Viceconsejería de Salu d, 
sobre el procedimiento a seguir en la tramitación de un Proyecto de Decreto" que "establece 
en su Instrucción Cuarta, apartado Le, la necesidad de incorporar una memoria sobre el 
impacto por razón de genero de las medidas que se establezcan en dicho proyect o." En 
concreto, se refiere a que "se facilitara la composición de género que permita la representación 
equilibrada, de acuerdo a lo establecido en la ley 12/2007, así mismo cuando las nuevas 
vocalías se designen de sociedades o entidades se solicitara de éstas la propuesta de personas 
que cumpliendo los requisitos competenciales, faciliten una representación equilibrada de 
género." 

6. REVISiÓN DEL LENGUAJ E 

6.1. j ustificación normativa : De acuerdo con el arto 4 y el art o 9 sobre lenguaje no sexista e 
imagen pública de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía, y de acuerdo con la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión 
General de Viceconsejeros, se deberá evitar un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de 
carácter general de la Junta de Andalucía. 

6.2. Se constata que el cent ro directivo ha redactado el proyecto de decreto utilizando un 
lenguaje inclusivo, contribuyendo así al fomento de la igualdad entre mujeres y hombres, 
usando palabras neutras o genéricas que no están ligadas a un sexo concreto, o evitando el uso 
de terminos relacionados con un género para referirse a ambos. 

Sin embargo, se recomienda sustituir la e)(presión "los destinatarios", al final del segundo 
parrafo de la segunda página del proyecto de decreto, por las personas destinatarios, ya que 
esta propuesta no es agramatical, como solución alternativa al mascul ino genérico, procurando no 
violentar "postulados discursivos o pragmáticos", según se indica en el Informe de la Real 
Academia Española sobre el uso del lenguaje inclusivo en la Constitución Española, elaborado a 
petición de la Vicepresidenta del Gobierno, de 16 de enero de 2020. 

V9 B!2 
la Secretaria General Tecnica 
Fdo. Asunción lora lópez 

El Asesor Tecnico de Igualdad 
Fdo. Jose Miguel García Domínguez 
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Normativa vigente sobre igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres que más 
frecuentemente afectan a la elaboración del informe de impacto de gé ne ro. 

,... ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
(BOE núm. 71 de 23 de marzo de 2007) 

... Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevenclon y protección integral 
contra la violencia de género en Andalucía (BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 
2007) 

ley 12/ 2007 de 26 de noviembre para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía (BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 2007) 

..L. ley 13/ 2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 
contra la violencia de género . 

... ley 9/ 2018. de 8 de octubre, por la que se modifica la ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía . 

A continuación se recogen las referencias legislativas en función de su temática y ámbito: 

Transversa lidad del principio e igualdad 

Art. S de la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género 
en Anda lucía. (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 

,.¡. Objetivo de igualdad por razón de género 

Art. 6.2 de la ley 12/ 2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género 
en Andalucía . (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 

... Evaluación de impacto de género 

Articulo 6 de la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de 
Género en Andalucía. (BOJA núm. 247 de 18/ 12/07) 

Decreto 17/ 2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de 
Evaluación del Impacto de Género. 
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.. Datos desagregados por sexo Ley Plan Estadístico de Andalucía 

Estud ios y Estadísticas con perspectiva de género Articulo 10 de la ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía . (BOJA núm. 247 de 
18/ 12/ 07) 

.. Presencia equilibrada de mujeres y hombres 

Artículo 11 de la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía. (BOJA numo 247 de 18/12/07) 

... Contratació n y Subvenciones Públicas 

Art. 12 Y 13 de la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de 
Género en Andalucía . (BOJA núm. 247 de 18/ 12/07) 

Art. 101, arto 102 V arto 49 ley 30/ 2007, de 30 de octubre. de contratos del sector público 
laOE n2 261 de miércoles 31 de octubre de 2007) 

Lenguaje administ rativo no sexista 

Artículo 9 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de 
Género en Andalucía . (BOJA núm. 247 de 18/12/ 07) 

Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de Viceconseje ros para evitar 

un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía 

4. Imagen pública, Información y publicidad no sexista 

Artículo 9 Y artícu lo 54 de la Ley 12/ 2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía.< (BOJA núm. 247 de 18/ 12/07) 

2 
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CONSEJERIA DE SAlUD y FAMIUAS 
S.G.T. CONSEJERfA DE SALUD Y FAMIUAS 
Avda. de La Innovación 1 
41020· SEVILLA 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se 
regulan la memoria ecooómica y el informe en las actuaciones con incidencia econ6mica-financiera, la 
Secretaria General Técnica de la Consejeria de Salud '1 Familias ha solicitado a la Dirección General de 
Presupuestos, con fecha 22 de febrero de 2021, la emisión del informe econ6mico-financiero relativo 
al "Proyecto de ~creto por el que se mOl}¡fica la regulación del Consejo de Alertas de Salud Pública de 
Alto Impaclo~. 

Junto al borrador del Proyecto de Decreto, la solicitud se acompaña de memoria económica y funcional 
elaborada por la Secretarla General Técnica de la Consejeria de Salud y Familias, as! como Anexos 1 al 
4 det Decreto 22/ 1985, de 5 de febrero, sobre elaboración de la memoria funcional y económica 
justificativa de las normas legales, disposiciones administrativas y convenios. 

Antecede ntes, objeto y contenido 

El acontecer de los ultimes hechos que afectan a la salud pUblica ha puesto de relieve la necesidad de 
contar en Andalucia con un órgano de partiCipaCión administrativa que se actNarla en aquellas 
situaciones que determinara la persona tdular de la Consejerla con competencias en materia de satud, 
constituyendo as! un instrumento necesario para la gestión de las alertas en salud de alto impacto. 

En base a esta necesidad, se creó el Consejo de Alertas de Alto Impacto en Salud, mediante el Decreto. 
ley 22/2020 de 1 de septiembre, por el que se establecen con carácter extraordinario y urgente 
diversas medidas ante la situación generada por el corona-.irus (COVlD-19). 

El Consejo de Alertas de Salud PUblica de Alto Impacto es un órgano colegiado de carácter 
departamental, cuya Presidencia la ejerce la persona ¡itular de la Dirección General competente en 
materia de salud pUblica, encontrándose entre sus funciones la de adoptar medidas de salud pUblica 
urgentes como respuesta inmediata a la situación de alerta de alto impacto asl como adoptar los 
protocolos necesarios. 

Tras haber transcurrido un tiempo desde su puesta en marcha y ante la complejidad de las 
intervenciones a realizar por este órgano, asl como el efecto que produce en la totalidad de la 
población andaluza las medidas Que se adquieran para combatir las alertas de alto Impacto, se 

,n 
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plantea la conveniencia, dada la envergadura de las decisiones a lomar por el citado Consejo, Que la 
PreSIdencia del Consejo deberia recaer en la persona titular de la Presidencia de la Junla de Andalucia. 

Por otro lado, ante la necesidad de mantener Informada a la ciudadanla de las medidas propuestas 'J 
adoptadas por este órgano, se hace preciso crear una portavoda del mismo. 

Por último ante la diversidad de alertas de alto impaclo posibles con repercusión tanto en la economia 
como en la sociedad andaluza, se estima necesario Que se posibilite la designación de vocalias con 
reconocido prestigio competencial Que puedan evaluar el Impacto de esas medidas, asl como, elegir las 
Que logren un menor efecto en ¡as ¡\reas social y económica. 

Ante todo ello. el objetivo fundamental de la norma propuesta, según se indica en la memoria 
aportada, se cenlra en modificar la regulad6n del Consejo de Alertas de Salud Pública de Allo 
Impacto, p!'oponiéndose para ello un Decreto que reforme al que actualmente está en vigOl', en los 
extremos indicados anteriOl'mente . 

Respecto al contenido del proyecto de Decreto que se informa, consta de un solo articulo y una 
disposición final. 

En su articulo único se concretan las modificaciones del articulado del ~Decreto Ley 22/2020 
de 1 de septiembre. por el que se establecen con carácter extraordinario y urgente diversas 
medidas ante la situación generada poi' el COI'onavirus (CQV1()..19)", siendo éstas., las que a 
continuaciórJ se indican: 

Uno: Apartado 3 del articulo 3: modifica su redacción indicando la persona Que podrá 
efectuar la convocatoria para que se reúna el Consejo de Alertas de Salud Publica de Alto 
Impacto. 

Dos: Modifica la redacciórJ del articulo 4 en el Que se regula la composiciórJ del Consejo, 
sieJldo los cambios respecto al Decreto 22/2020, de I de septiembre. anteriol'mente 
citado, los siguientes: 

o La Presidencia del Conseio rc<:ae en la persona titular de la Presidencia de la Junta de 
Andalucla. 

o Aumenta en uno el número de Vicepresidencias pasando de Ires a cuatro. 

o Se crea una vocalla que la desempeñalá una persona de reconocido prestigio en 
materia de salud pública Que ostentar.! la Portavocla del Consejo. sin que ello suponga 
alterar su número que se mantiene en 8 personas. 

Tres: Se modifica la redacción del apartado ni del articulo 5 en el Que se establece Que el 
Consejo actuara a encomienda de la Presidencia y la Vicepresidencia del mismo. 

p()( último. la Disposición final establece la entrada en vigor del Decreto Que sera el dia de 
su publicaciórJ en el Boletln Oficial de la Junta de Andalucia. 

Valoración económlco-financiera 

Según se pone de manifiesto en la MelTl()(ia Funcional y Económica aportada. en base a lo informado 
por la Dlfección General de Salud Pública y Ordenación Farmaceulica. el objeto fundamental de la 
norma p!'opuesta se centra en modificar La composición del Conseio de Alertas de Salud Pública de 

EDUARDO LEON LAZARO 2510212021 pAGINA: 2/3 
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Alto Impacto, siendo ésta una modificación de lilo organizativa, como se ha indicado anteriormente, 
por lo Que su aprobación no implica gasto atguno ni carga económica para el Presupuesto de Gasto 
de la Consejerla de Salud y Famillas. 

Conclusiones 

En base a todo lo anterior. y desde un punto de '.'Ista económico presupuestario, este centro dmactivo 
informa Que, el ~Proyecto de Decreto por el que se modifica la regulacIÓn del ConsefO de Alertas de 
Salud Pública de Allo ImfMClo~, no tendrla en si mismo repercuSión económiCO presupuestaria en el 
Presupuesto de la Consejerla de Salud y Familias. tratándose de modificaciones organizalivas respecto 
a la composición del Consejo de Alertas de Salud Publica de Alto Impacto. 

Sin perjuicio de lo anterior, la actuación Que se Informa deberá ejecutarse conforme a lo establecido en 
el articulo 3.1. de la ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilldad FinanCiera. Que establece QUe la ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones Que 
afecten a los gastos o ingresos de los distmtos sujetos comprendidos en el ambito de aplicación de esta 
ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria. 

Finalmente, se indica Que, con carácter general, en caso de Que el texto de la propuesta de actuación 
fuera objeto de modificaciones o desarrollo posterior. Que afectasen a su contenido económico
financiero, y por tanto, a la memoria económica analizada anteriormente, será necesario remitir una 
memoria económica complementaria Que contemple el análisis econ6mico-financlero de los cambios 
realiZados. 

lo Que se informa a los efectos oportunos. 

El DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS 

EDUARDO LEON lAZARO 2510212021 PÁGINA. 3/3 
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CONSEJERlA DE SALUD Y FAMIlIAS 

Junta de Anda lucía 
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INFORME SOBRE LA NO NECESIDAD DE REALIZAR EL TRÁ.MITE DE AUDIENCIA E 
INFORMACiÓN PÚBLICA EN RELACiÓN CON El DECRETO 22/ 2020 DE 1 DE 
SEPTIEMSRE POR EL QUE SE SE MODIFICA LA CONVOCATORIA, COMPOSICiÓN Y 
FUNCIONES DEl CONSEJO DE ALERTAS DE SALUD PÚBLICA DE ALTO IMPACTO. 

El articulo 133 de la ley 39/ 20 15 de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de 
las Admini~traclones Publicas, establece la obligacIÓn general de , que con caracter prevIo al 
elaboraci6n del proyecto de reglamento. sustanciar una consulta en la que recabara la opinión 
de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afe<:tados a la futura 
norma. 

No obstante el apartado 4 del citado articulo determina que podra presclndirse de los tramites 
de consulta, audiencia e información pública previstos en este articulo en el caso de las normas 
presupuestnrias u organizatiVas de la Administración general del Estado. la Administración 
Autonómica , la Administración local o de las organizaciones dependientes o vinculadas a estas, 
o cuando cc'ncurran razones graves de interés publico que lo justifiquen. 

En este casa, se trata de una norma organizal¡l¡a de la AdministracIÓn autooómica, en concreto 
referida a una nueva convocatoria, composición '1 funcIOnes del Consejo de Alertas de Salud 
PublICa de Alto Impacto, por lo que entiende que no es necesario realizar dicho trámite de 
audiencia e informacIÓn pUblica. 

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y ORDENACiÓN FARMACEUTlCA 

José Maria de Torres Medina 
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Junta de Andalucía 

CONSEJERlA DE SALUD y FAMILIAS 

• 

INFORME SOBRE LA NO NECESIDAD DE REALIZAR EL TRÁMITE DE AUDIENCIA E 
INFORMACIÓN PÚBLICA EN RELACIÓN CON El DECRETO 22/ 2020 DE 1 DE 
SEPTIEMBRE POR El QUE SE SE MODIFICA LA CONVOCATORIA, COMPOSICiÓN Y 
FUNCIONES DEl CONSEJO DE ALERTAS DE SALUD PUBLICA DE ALTO IMPACTO. 

El articulo 133 de la ley 39/ 2015 de 1 de octubre, del procedImiento AdmInistratIVO Comun de 
las Admlni!.traclones Pubhcas. establece la obligacIÓn general de . que con carécter prevIO al 
elaboración del proyecto de reglamento. sustanciar una consulta en la que recabaré la opinión 
de los suletos y de las organizaciones més representaltvas potencialmente afectados a la futura 
norma. 

No obstante el apartado 4 del cltaclo articulo determina que podra prescindlrse de los tramites 
de consulta audienCIa e Información publICa prevIstos en este ar1lculo en el caso de las normas 
presupuest<irias u organizatJVas de la Admmistración general del Estado, la Administración 
AutonOmlca , la AdmimstraclÓn local o de las organiZaciones dependientes o vlIlculadas a estas, 
o cuando ccncurran razones graves de Lnteres publICO que lo justifiquen, 

En este casJ, se trata de una norma orgamzatr.a de la Administración autonómica, en concreto 
refenda a una nueva convocatoria, composICión y !unciones del ConsejO de Nertas de Salud 
Publica de Atto Impacto, por lo que entiende que no es necesario reahzar dicho tramLte de 
audiencia e ,"formación publica. 

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PUBLICA Y ORDENACION FARMACEUTlCA 

Jose Maria de Torres MedlOa 
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Junta de Andalucía 

59.0 61 .2011 

Consejeria de la Presidencia, Administración 
Publica e Inte rior 

Secretaria General para la Administración 
Publica 

INFORME SOBRE EL PROVECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA 

REGULACIÓN DEL CONSEJO DE ALERTAS DE SALUD PÚBLICA DE ALTO IMPACTO. 

Se ha recibido para informe el referido proyecto de Decreto, solicitado por la Secretaria General 
Técnica de la Consejería de Salud y Familias. 

1.- COMPETENCIA. 

El presen te informe se emite en virtud del artículo 33 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andaluda, del artículo 8 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre. de 
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de 
Andalucia, y del artículo 5.3°.") del Decreto 114/2020, de 8 de septiembre, por el que se establece la 
estructura organica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior. 

El proyecto de Decreto esta compuesto por: 

- Un artículo único; a través de sus tres apartados t iene lugar la modificación del apartado 3 del arti
culo 3, del apartado 1 del articulo 4, y de la letra n) del artículo 5 del Decreto-ley 22/2020, de 1 de septiembre, 
por el que se establecen can carácter extraordinario y urgente diversos medidos once lo situación generado 
porelCoronavirus (COVID-19). 

- Una disposición final única. 

1unto al proyecto normativo se remiten dos documentos, suscritos ele de febrero de 2021 por el Di
rector General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica de la Consejería de Salud y Familias, Se trata de 
(a memoria justificativa, y de la valoración de cargas administrativas, 

11. ANÁLISIS PRELIMINAR, 

El Decreta·ley 22/2020, de 1 de septiembre, parel que se establecen can carácter extraordinario y ur
gente diversos medidas ante la situación generada por el Coronavirus (COVID-19), estableció en su capitulo 1I 
mecanismos para la gestión de alertas en salud pública, entre los que destaca la creación del Consejo de 
Alertas de Salud Pública de Alto Impacto. 

Su disposición final cuarta prescribe que las determinaciones incluidas en el Capitulo ti relativas a 
los órganos colegiados regulados en el decreto-ley, pOdrán ser modificadas por normas de rango reglamen
tario, 

El preambulo del proyecto de Decreto enuncia y justifica los cambios a realizar, que afectan de ma
nera parcial a tres de los preceptos del mencionado capítulo 11. 

FIRMAOOPOR ANA MARIA VIELBA GOMEZ 

RAQUEL GALLEGO TORRES 
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VERIFICACiÓN Pk2'mU8ElLV6F4FZ3CYUGHW6L2WS05 1m :llws05fJ. unWdeandalucia.eslve,ifica,Firma 



100

A 

111. CONSIDERACIONES Al ARTicULO ÚNICO. 

APARTADO UNO. MODIFICACIÓN DEL APARTADO 1 DEL ARTIcULO 3. 

ActualmerHe el apartado3 del articulo 3 determina que: 

~LD convocatorio para reunirse el Consejo de Alertos de Solud Püblico de Airo Impacto se efectuará por 
la pi.'rsono titular de su PresidenClo, o propuesto de quien ostente lo titularidad de su Vicepresidencia se
gundo': 

Con la modificaclon pasaría a tener la siguiente redacción: 

Uta convocatorio paro reunirse el Consejo de Alertos de Solud Publico de Alto Impacto se efectuará por 
lo persono titular de su PresidenCIa. a propuesta de qUIen ostente lo titu/andad de su VicepresIdencia pri
mero o de su Vicl'prl'sidencia tercero~. 

El hecho de que. con el cambio previsto. la convocatoria del órgano colegiado pueda tener lugar a 
propuesta de dos de sus miembros, quiza requiera que se incorpore al precepto alguna medida de coor
dinación entre tales miembros que garantice el buen funcionamiento del Consejo de Alertas de Salud Pu
blica de Alto Impacto (orden del dia; fecha de la reunión; personas que segun el artículo 8 pueden ser in
vitadas ocaSionalmente para aSistir a una reunión, ~tc). 

APARTADO DOS. MODIFICACiÓN DEL ARTfcULO 4. 

1. El encabezamiento de este apartado dos dispone que ~ el artículo 4 queda redactado del siguiente 
modo~; sin embargo, únicamente modifica su apartado 1, dejando intacta la redacción de sus otros dos 
apartados, motiVO por el que debe corregirse este e(tremo. 

2. El apartado primero se refiere en varias ocasiones a una persona ~con rango al menos de jefatura 
de servic¡o~. Así sucede en relación a dos de las vocalías, y a la secretaría. 

Teniendo en cuenta que los puestos de trabajo del personal funcionario de la Administración de la 
Junl a de Andalucía 110 se clasi fican mediante "rangos·, es preciso modificar dicha expresión. 

La normativa de la Administración de la Junta de Andalucía, cuando alude en este sentido a los fun
cionarios publicas, emplea el término 'nivel' o 'nivel orgánico'. 

FIRMAOO POR 

LA SECRETARIA GENERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Ana María Vielba GÓmez. 

ANA MARIA VIELBA GOMEZ 

RAQUEL GALLEGO TORRES 

LA JEFA DEL SERVICIO DE ORGANIZACiÓN 
Y SIMPLIFICACiÓN ADMINISTRATIVA. 

Raquel Gallego Torres. 
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Junta de Andalucía 

Expte: 8/ 2021 

INFORME QUE EMITE LA SECRETARfA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE 
SALUD A LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 45.2 DE LA LEY 6 / 2006, DE 
24 DE OCTUBRE, DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUc fA. 

DISPOSICiÓN: Proyecto de Decreto por el Que se modifica la regulación del Consejo de Alertas 
de Salud PUblica de Alto Impacto. 

1. Titulo competenclal • 

El articulo 47 .1.1' del Estatuto de Autonomia para Andaluda establece Que serán competencia 
eKclusiva de la Comunidad Autónoma, la estructura y regulación de los órganos administrativos 
públicOS de Andalucia y de sus organismos autónomos. 

El articulo 62 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucia y el articulo 44 de la Ley 
16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andaluda, atribuyen a la Consejería 
competente en materia de salud en el ámbito de sus competencias la superior dirección y 
coordinación de las poIiticas de salud pUblica. 

El DecretC>ley 22/ 2020 de 1 de septiembre, pcN" el Que se establecen con carácter extraordinario 
y urgente diversas medidas ante la situación generada por el Coronavirus (CQVID-19), en su 
capitulo 11, denominado Mecanismos para la gesbón de alertas en salud publica, creó el Consejo 
de Alertas de Salud Publica de Alto Impacto, como órgano colegiado, de naturaleza decisoria y 
de participación administrativa, adscrito a la Consejerla con competenCias en matena de salud y 
dependiente orgánicamente de la persona titular de la misma, para la gestión y coordinación de 
situaciones de alerta de allo impacto de salud pública en Andaluda y el impulso de las 
actuaciones conjuntas Que se desarrollen con el objeto de hacer frente a las mismas, 
estableciendo en el articulo 4 su composición. 

La disposición final cuarta, apartado 1, del referido Decrelo-!ey 22/2020, de 1 de septiembre, 
establece que las determinaciones incluidas en El capitulo JI, relativas a los órganos colegiados 
regulados en el propio decreto-Iey, podrán ser modificadas por normas de rango reglamentario, 
en consideración a la naturaleza reglamentaria de tales determinaciones. 

11. Justificación y necesidad del proyecto. 

La modifICación del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto viene justificada por 
una razón de interes general cómo es la de gestionar el sistema de alertas de salud pública, 
estableciendo para ello Que la Presidencia recaiga en la persona utular de la Presidencia de la 
Junla de Andalucia, Que ostenta la suprema represenlaciÓfl de la Comunidad Aulónoma y la 
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ordinaria del Estado en Andalucía y Que asimismo, dirige y coordina la acción del Consejo de 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma, máxime al haber sido designado 
como autoridad competente delegada durante el vigente estado de alanna. Por airo lado, la 
necesidad de una continua Información !rasparente hacia la ciudadanía de las medidas 
propuestas y adoptadas en el sellO de este Consero, hacen precISO la existencia de una 
portavocfa del mismo. Y por último, la diverSidad de alertas de alto impacto posibles Que pueden 
afectar a la población andaluza, requerirán en muchas casos Intervenciones administrativas con 
mayor o menor grado de impacto en la economía, asi como en la propia sociedad andaluza, por 
eUo se estima necesario que se posibilite la designación de loOCalias con reconocido prestigiO 
competencial en estas materias que puedan aportar una evaluaCIón del Impacto de las medIdas 
o la respuesta de la población o su Impacto en la misma, a la vez Que permit ir una mejor 
elección de aquellas medidas Que logren un menor impacto económico y menor impacto en la 
sociedad , con el menor riesgo posible. 

111, Procedimiento de el.boraciÓn. 

En cuanto al procedimiento de elaboración, además de las antenormente CitadaS, 
resultan aplicables báSicamente las siguientes normas: 

• ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

• ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, Que regula la memoria económica y el informe 
en las actuaciones con Incidencia económico-financiera . 

• Decreto 450/ 2000, de 26 de dICiembre, por el Que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Gabinete Juridlco de la Junta de AndalucJa y del Cuerpo de 
letrados de la Junta de Andalucfa. 

IV. Estructura y contenido de la norma. 

El proyecto de Decreto consta de una parte expositiva, un articulo único y una 
disposición final única. 

En el preámbulo de la norma se establecen tanto el soporte legal de la misma como su 
justificación y necesidad. 

En el articulo único se modifica el Decreto - ley 22/ 2020, de 1 de septiembre. por el 
que se establecen con carácter eltlraordinario y urgente diversas medidas ante la situación 
generada por el Coronawus !COVID 19). en concreto se establecen tres apartados numerados 

-'vd<o de Lll1 .. ~ ,VJ< IÓn Sin. Edil -'.eona' "IOJO s-n .. Tino :955006300 
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con cardinales escritos en letra en los que se modifica el apartado 3 del articulo 3 refendo a la 
convocatoria del GOfIsejo de Alertas de Salud PUblIca de Alto Impacto: el articulo 4 que versa 
sobre la Composición del citado Consejo y la letra n) del articulo 5, relativa a [as funciones del 
mismo. 

y la diSposICión final única se refiere a la entrada en VIgor del Decreto. 

V. Conclusión. 

En consecuencia, ajustándose a la normativa vigente en la materia, se informa 
favorablemente el texto del proyecto de Decreto por el que se modifica la regulación del Consejo 
de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto. 

LA SECRETARIA GENERAL TtCNICA 
Asunción Lora l6pez 
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Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior
Gabinete Jurídico
Servicios Centrales

INFORME  SSCC2021/25  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE   MODIFICA  LA
REGULACIÓN DEL CONSEJO DE ALERTAS DE ALTO IMPACTO.

Asunto: Disposición de carácter general: decreto. Competencia administrativa: salud. Modificación
del Decreto-ley 22/2020, de 1 de septiembre. Consejo de Alertas de Alto Impacto. 

Remitido por la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica de la Consejería de Salud y Familias,
proyecto de Decreto referenciado para su informe, conforme al artículo 78.2.a) del Reglamento de
Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de
la  Junta  de  Andalucía,  aprobado  por  Decreto  450/2000,  de  26  de  diciembre,  se  formulan  los
siguientes:

ANTECEDENTES

ÚNICO.- Con  fecha  11  de  marzo  de  2021  se  ha  remitido  proyecto  de  decreto  arriba
referenciado, adjuntándose el expediente vía consigna.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- El  presente proyecto  de Decreto tiene por objeto  modificar la  regulación del
Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto.

Según la Memoria Justificativa “Tras la experiencia constituida desde la constitución del mismo,
la  Consejería  de  Salud y Familias   se  plantea,  ante  la  complejidad de  la intervención y el  efecto en la
totalidad de la población andaluza de sus decisiones administrativas para establecer las medidas necesarias
para combatir las alertas de alto impacto, como la crisis provocada por la COVID-19, que la presidencia del
Consejo debiera recaer en la propia Presidencia de la Junta de Andalucía, aún cuando la alerta sea de
naturaleza  sanitaria.  Por  otro  lado,  la  necesidad  de  una  continua  información  transparente  hacia  la
ciudadanía de las medidas propuestas y adoptadas en el seno de este Consejo, hacen precisa la existencia de
una portavocía del mismo.

Por último, la adversidad de alertas de alto impacto posibles que puedan afectar a la población
andaluza, requerirán en mucho casos intervenciones administrativas con mayor o menor grado de impacto
en la economía, así como en la propia sociedad andaluza, por ello se estima necesario que se posibilite la
designación de vocalías con reconocido prestigio competencial en estas materias, que puedan aportar una
evaluación del impacto de las medidas o la respuesta de la población o su impacto en la misma, a la vez que
permitir una mejor elección de aquellas medidas que logren un menor impacto económico y menor impacto
en la sociedad, con el menor riesgo posible”.
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SEGUNDA.-  Las competencias de la Comunidad Autónoma en cuya virtud se fundamenta el
proyecto de Decreto, se hallan en el artículo 47.1.1ª  del Estatuto de Autonomía, el cual dispone que
son competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma “(…) la estructura y regulación de los órganos
administrativos públicos de Andalucía y sus organismos autónomos”. 

Por razón de la materia, el artículo 55.2 del Estatuto de Autonomía dispone que “Corresponde
a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia compartida en materia de sanidad interior y, en
particular y sin perjuicio de la competencia exclusiva que le atribuye el artículo 61 (...) la ordenación y la
ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública en todos los ámbitos,
incluyendo la (…) vigilancia epidemiológica (...)”.

Así mismo, el artículo 85.1 del Estatuto preceptúa que “En el ámbito de las competencias que se
le atribuyen en el presente Estatuto, le corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía, además de
las facultades y funciones expresamente contempladas en el mismo, todas aquellas que, por su naturaleza,
resulten inherentes a su pleno ejercicio”. 

TERCERA.- En  lo  que  respecta  al  marco  normativo  en  el  que  se  encuadra  el  presente
proyecto, el apartado 1 del artículo 66 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de
Andalucía (precepto modificado por el propio Decreto-Ley 22/2020, de1 de septiembre), dispone que:
“Se establece en la Consejería con competencias en materia de salud el Sistema Integral de Alerta en Salud
Pública con el fin de detectar y coordinar la respuesta ante alertas y emergencias sanitarias, que impliquen
una amenaza real o potencial para la salud de la población en Andalucía, o que puedan tener repercusión a
nivel nacional o internacional, así como en los casos de alarma social provocada por la difusión de noticias
relacionadas con la salud pública o con la prestación de servicios sanitarios”.

El artículo 66.12 de la misma Ley señala que “El Sistema Integral de Alerta en Salud Pública
contará con el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto como órgano colegiado, de naturaleza
decisoria y de participación administrativa, adscrito a la Consejería con competencias en materia de salud,
para la gestión y coordinación de situaciones de alerta de salud pública en Andalucía y el impulso de las
actuaciones conjuntas que se desarrollen con el objeto de hacer frente a las mismas”. 

La  Sección  1  del  Capítulo  II  del  Decreto-ley  22/2020,  de  1  de  septiembre,  por  el  que  se
establecen con carácter extraordinario y urgente diversas medidas ante la situación generada por el
coronavirus (COVID-19), regula el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto, disponiendo
en su  artículo  3.1  que se  trata  de  un “órgano colegiado,  de  naturaleza decisoria  y  de  participación
administrativa, adscrito a la Consejería con competencias en materia de salud y dependiente orgánicamente
de la persona titular de la misma, para la gestión y coordinación de situaciones de alerta de alto impacto de
salud pública en Andalucía y el impulso de las actuaciones conjuntas que se desarrollen con el objeto de
hacer frente a las mismas”. 
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Según  lo  previsto  en  la  Disposición  Final Cuarta  del  mentado  Decreto-ley:  “Las
determinaciones  incluidas  en el  Capítulo  II  relativas  a  los  órganos  colegiados  regulados  en el  presente
decreto-ley podrán ser modificadas por normas de rango reglamentario”.

Por lo que se refiere a la normativa en materia de órganos colegiados, resultan de aplicación
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,  así como la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

CUARTA.- En cuanto a la estructura, que razonamos correcta, el borrador de Decreto consta
de un artículo único y una disposición final. 

QUINTA.- Entendemos que se ha cumplimentado hasta ahora la tramitación procedimental
prevista con carácter general,  para la elaboración de los reglamentos, en el artículo 45 de la Ley
6/2006, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Respecto al dictamen del Consejo Consultivo, el artículo 17.3 de la Ley 4/2005, de 8 de abril,
que  regula  dicho  órgano,  establece  que  será  consultado  preceptivamente  en  los  “Proyectos  de
reglamentos que se dicten en ejecución de las leyes y sus modificaciones”. Entendemos que en atención a
las  modificaciones  menores  introducidas  por  el  proyecto,  las  cuales  carecen  de  un  punto  de
conexión  con  el  artículo  66  de  la  Ley 16/2011,  de  23  de  diciembre,  que  requiera  de  un análisis
comparativo,  según  la  doctrina  emanada  del  Consejo  Consultivo  no  procede  dicho  dictamen
preceptivo.

SEXTA.- Se recomienda dejar constancia en el expediente que el proyecto de reglamento se
hizo público en el momento en el que se sometió al trámite de audiencia y al de información pública,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía. 

Asimismo,  se  recuerda  que,  cuando  se  solicitara  el  dictamen  del  Consejo  Consultivo  de
Andalucía, debería publicarse también el proyecto, dándose cumplimiento así a la exigencia para
ello del artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno, y del artículo 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía.

Por último, también debería constar que se habrían publicado las memorias e informes que
conformen el expediente de elaboración de este texto normativo con ocasión de la publicidad del
mismo, como así ordenan el artículo 7.d) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno, y el artículo 13.1.d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía. 
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SÉPTIMA.- Pasando al examen del texto remitido, se realizan las siguientes consideraciones
sobre el Artículo Único. Apartado Dos. Modifica el apartado 1 del artículo 4:

7.1.-  En el  párrafo d) se introduce como Vicepresidencia Tercera a la  “persona titular del
órgano directivo con competencias en materia de salud pública”. Debería especificarse si dicho órgano es
central o periférico. 

7.2.- Suponemos  que  la  nueva  vocalía  del  párrafo  f).6º,  integrada  por  una  persona  de
reconocido prestigio en materia de salud pública, también será designada por la persona que ostente
la Presidencia, al igual que las vocalías previstas en el subapartado 7º, lo que debería expresarse. 

OCTAVA.- En cuanto a las cuestiones de técnica normativa, hemos de efectuar las siguientes
apreciaciones:

8.1.- Título. Conforme a lo dispuesto en la Directriz 53 del Acuerdo del Consejo de Ministros
de 22 de julio de 2005, por el que se aprueban las Directrices de técnica normativa, las disposiciones
modificativas  han  de  indicar  en  su  título  las  normas  que  se  modifican.  Por  tanto,  debería
especificarse  que  se  está  modificando  el  Decreto-ley  22/2020,  de  1  de  septiembre,  todo ello  con
arreglo a la habilitación contenida en la Disposición Adicional Cuarta del mismo. 

8.2.- Artículo Único. Apartado Tres. Donde dice “letra n” habría de indicar “párrafo n)”. 

8.3.-  Disposición Final Única.  Con arreglo a la Directriz 42.f)  del Acuerdo del Consejo de
Ministros de 22 de julio de 2005, “La vacatio legis deberá posibilitar el conocimiento material de la norma
y la adopción de las medidas necesarias para su aplicación, de manera que solo con carácter excepcional la
nueva disposición entraría en vigor en el mismo momento de su publicación. En el caso de no establecerse
ninguna indicación, la norma entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el “Boletín Oficial del
Estado”, de acuerdo con lo dispuesto en el Código Civil  ”. Por tanto, recomendamos que debido a ese
carácter excepcional, se motive la entrada en vigor el mismo día de la publicación  en BOJA. 

Es  cuanto  me  cumple  someter  a  la  consideración  de  V.I.,  sin  perjuicio  de  que  se
cumplimente la debida tramitación procedimental y presupuestaria. 

El Letrado de la Junta de Andalucía. 
Jaime Vaillo Hernández.
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  CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 
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INFORME POR EL QUE SE VALORAN LAS ALEGACIONES REALIZADAS POR EL GABINETE JURÍDICO DE LA 

JUNTA DE ANDALUCÍA AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA REGULACIÓN DEL 

CONSEJO DE ALERTAS DE ALTO IMPACTO. 

En general, se ha de concluir que se han incluido las observaciones realizadas por el Gabinete Jurídico en su 

informe. No obstante ello, sobre las observaciones y consideraciones que se exponen a continuación se ha de 

significar:  

1) Consideración jurídica sexta:  

Expone el Sr. Letrado lo siguiente.” Se recomienda dejar constancia en el expediente que el proyecto de 

reglamento se hizo público en el momento en el que se sometió al trámite de audiencia y al de información 

pública, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 

Pública de Andalucía. 

Asimismo, se recuerda que, cuando se solicitara el dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía, debería 

publicarse también el proyecto, dándose cumplimiento así a la exigencia para ello del artículo 7.c) de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y del artículo 

13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

Por último, también debería constar que se habrían publicado las memorias e informes que conformen el 

expediente de elaboración de este texto normativo con ocasión de la publicidad del mismo, como así ordenan 

el artículo 7.d) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, y el artículo 13.1.d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.” 

En relación con ello hay que significar que como se pone de relieve en la memoria del Sr. Director General de 

fecha 4 de marzo, incluida en el expediente, el artículo 133 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas establece, en su apartado 4, que se 

podrá prescindir de los tramites de consulta, audiencia e información pública previstos en este artículo en el 

caso de las normas presupuestarias u organizativas de la Administración general del Estado, la 

Administración Autonómica, la Administración local o de las organizaciones dependientes o vinculadas a 

estas, o cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen. Así pues, en el caso del 

presente Decreto, se trata de una norma organizativa de la Administración autonómica, en concreto referida 

a una nueva convocatoria, composición y funciones del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto, 

por lo que se entendió que no era necesario realizar el trámite de audiencia e información pública. Por tanto, 

al no haberse realizado los trámites de audiencia e información pública no puede constar en el expediente la 

diligencia de la Secretaría General Técnica acreditándolo. 

Igualmente, en la consideración jurídica quinta, el Sr Letrado expone la no necesidad de trámite del dictamen 

del Consejo Consultivo de Andalucía, por tanto, tampoco se tendrá que dar dicha publicidad en la sección de 

transparencia del Portal de la Junta de Andalucía.  
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Por último en cuanto a la necesidad de publicar el texto y las memorias en el momento del trámite de 

informes, se ha de significar que el artículo 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 

de Andalucía establece, expresamente, que “c) Los proyectos de reglamentos cuya iniciativa les corresponda 

se harán públicos en el momento en que, en su caso, se sometan al trámite de audiencia o información 

pública….” . Por otra parte, el artículo 133.1d), dispone que “d) Las memorias e informes que conformen los 

expedientes de elaboración de los textos normativos con ocasión de la publicidad de los mismos”. 

Así pues,  como conclusión, se puede entender que cuando el texto sólo ha sido sometido a trámite de 

informes preceptivos, puesto que según lo determinado en el artículo 133 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, 

no eran obligatorios los trámites de consulta pública previa, audiencia e información pública, no es 

preceptiva la publicación del texto y las memorias de la disposición reglamentaria en la sección de 

transparencia del Portal de la Junta de Andalucía. 

2) Consideración jurídica séptima:  

Indica el Sr. letrado que “8.3.- Disposición Final Única. Con arreglo a la Directriz 42.f) del Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 22 de julio de 2005, “La vacatio legis deberá posibilitar el conocimiento material de la norma y la 

adopción de las medidas necesarias para su aplicación, de manera que solo con carácter excepcional la nueva 

disposición entraría en vigor en el mismo momento de su publicación. En el caso de no establecerse ninguna 

indicación, la norma entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, de acuerdo 

con lo dispuesto en el Código Civil ”. Por tanto, recomendamos que debido a ese carácter excepcional, se motive 

la entrada en vigor el mismo día de la publicación en BOJA.” 

Sobre ello se ha de indicar que la entrada en vigor de la presente modificación tienen que ser con carácter 

inmediato debido a que se trata de modificaciones en la composición y funcionamiento de un órgano 

colegiado que no tienen mucho calado y no tienen efectos a terceros, por tanto se entiende que no es 

necesaria disponer una vacatio legis. 

EL SUBDIRECTOR DE PROTECCIÓN  DE  SALUD 
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